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M E M Oii I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña: a la  solicitud de una PATENTE DE INVENCION 
por veinte años„ a favor de D. JULIAN GASTANACA SALEGUI, 
de nacionalidad española, con domicilio en ERAMDIO (Vizcaya) * 

5 calle de Jado nñ 8, por:
«MEJORAS EN LOS TUBOS"

Las tuberías para conducción de liquidos o gases.formadas 
con tubos de materias terrosas, como el cemento, gres, amian­
to y similares, presentan, ciertamente, alguiias ventajas con 

10 relación de las metálicas, especialmente en su aplicación a
determinados servicios, pero, en cambio, ofrecen el .grave in­
conveniente de que, ñor la índole del material de que los tu­
bos están formados, no admiten un perfecto taladrado cual pre­
cisa en los casos de tenerse que practicar enchufes, ingertos 

15 u otras operaciones análogas, especialmente s i tales enchufes 
conviene se efectúen a rosca, caso que se presenta con fre ­
cuencia,especialmente si se trata de servicios o derivaciones 
de la conducción general, que deban establecerse de modo tem­
poral y con intermitencias.

20 En evitación del inconveniente señalado, hemos ideado
adicionar a los tubos dp cemento, gres y demás materiales te­
rrosos,* una pieza metálica que quedando sólida e intímente 
unida a la masa de que están construidos mediante aletas, 
orejas, escotaduras o rugosidades dispuestas en sus puntos 

25 de unión con el tubo propiamente dicho, permiten toda clase 
de acometidas o ingertos a la, tuberia general en igual fo r -
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ma y con la misma facilidad que si se tratase de tubos' tota l­
mente metálicos, incluso en ios caso de ingertado a rosca.

Esta aplicación de una pieza, metálica en cualquier punto 
de la superficie de revolución de los tubos construidos con 
materias terrosas, constituye una importante mejora en la fa­
bricación de los mismos, que reivindicamos como objeto de la 
patente de invención que se so lic ita .

La pieza metálica en cuestión, puede dispnerse o inter­
calarse en la masa de que este formado el tubo, bien provista 
ya de uno o más taladros o bien completamente maciza, sin ta­
ladro algunoíque, en su caso, podria practicarse después de

*■

construido e l tubo, s i asi conviniera, o, incluso, formada 
ya la totalidad de la tuberia si por las necesidades del ser­
vicio  precisase practicar un ingerto o enchufe en una cañería 
ya establecida). Lo esencial, pues, es proveer a los tubos 
construidos de materias terrosas, de un punto metálico por 
el cual pueda practicarse un enchufe, ingerto o derivación 
en igual forma que pudiera hacerse en una tuberia metálica.

Para'lograr el mencionado objeto sé coloca conveniente­
mente la pieza metálica entre fel molde que haya de utilizarse, 
para la fabricación del tubo, se procede después al llenado 
del molde de igual modo que en la  fabricación corriente, y 
una vez fraguada la masa, es evidente.que la  pieza metálica 
quedrá perfectamente acoplada y formando cuerpo con el tubo.
^sta pieza metálica podrá afectar cualquier forma jr ser de

——

dimensiones variables, por ser ello, independiente de la esen- 
cialidad de la invención. Igualmente, podrá ir  guarnecido 
cada tubo de una o más piezas metálieasen disposición y con 
objeto análogos.

Gomo anteriormente dejamos consignado, los medios de ín ti­
ma fija ción  de la pieza metálica con la  masa del tubo, pueden 
variar en la práctica, consiguiéndose dicho objeto, bien por 
determinados forma de labrado de la  pieza en sus superficies.
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laterales de contacto con la  masa de que esté formado el tubo, 
bien nior medio de orejas o aletas o bien mediante abrazaderas 
en forma de an illo  que cierren totalmente quedando embebidas 
dentro de la masa del tubo en toda su circunferencia.

£n los dibujos adjuntos, presentados a títu lo de ejemplo,
Fig, representa un corte parcial de un tubo según un pía* 

no perpendicular al eje del mismo, provisto de la pieza metá­
lica  -P- con taladro roseado - I - ,  y cuya unión con el tubo se 
verifica  mediante aletas u orejas que penetran en la masa del 
tubo*

Fig. 2& representa otro corte análogo de un tubo provisto 
de pieza metálica -P '« cuya fijación  al tubo se verifica  median­
te nervios -N- que pueden extenderse más o menos siguiendo la 

curvatura del tubo hasta, incluso, cerrar por completo el ani­
l lo .  ^

Fig. 3a representa el tapón - í ,« que se introducirá en el 
o r if ic io  de la oieza metálica, cuando esta haya de introducir­
se en el molde con e l que ha de fabricarse el tubo, con el ta­
ladro ya hecho, a fin  de que una vez construido el tubo, quede 
libre el correspondiente o r if ic io  con sólo retirar dicho tapón.

N 0 T A»

. R e i v i n d i c a c i o n e s .
¿Reivindica el recurrente por virtud de la Patente de inven­

ción que so lic ita , el derecho exclusivo de explotación indus­
tr ia l por el término de veinte años que f i ja  la  vigente Ley, 
de tubos de cemento, gres, amianto y demás materiales terrosos 
provistos de una pieza metáliea que queda formando cuerpo con 

el tubo una vez fraguada la masa, con objeto de permitir su 
fá c il taladradura'por el punto correspondiente a dicha pieza 
metálica, cuando hayan áe practicarse ingertos, .enchufes o 
cualquiera otra clase de acometidas o derivaciones en las 
tuberias de conducción de liquidos o gases.

Becaerá la Patente de invención que se s o lic ita , sobre:
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“MSJOBAS M  LOS TUBOS»»

Todo» en substancia, tal como se representa a títu lo  
de ejemplo en los dibujos adjuntos» según se describe en la  
Memoria que antecede y con los fines en ella especificados. 

Consta esta Memoria de cuatro bojas mecanografiadas 
por una sola cara.

Madrid El de noviembre de 19E9
P . A.
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